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DICTÁMENES CON PUNTOS DE ACUERDO A DISCUSIÓN

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Centro
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, a realizar cam-
pañas informativas sobre cáncer de mama, de próstata, y de enfermedades cardio-
metabólicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, en coordinación con su homóloga en el estado de Baja California,
a realizar campañas integrales de prevención de enfermedades cardiovasculares,
enfocándose en la promoción de hábitos de vida saludable conforme a la NOM-
030-SSA2-2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, a aplicar las medidas necesarias de prohibición del aditivo alimentario
eritrosina, en la elaboración de alimentos, bebidas, medicamentos y dulces, por
presuntamente ser precursor de cáncer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a los institutos para las mujeres o secretarías de las mujeres de las 32 enti-
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dades federativas, a fin de que establezcan una estrategia preventiva en las políti-
cas públicas en materia de perspectiva de género, para emitir órdenes de protec-
ción y generar campañas de prevención, a efectos de mitigar la violencia en con-
tra de las mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte y a diversas autoridades de las enti-
dades federativas, a realizar el próximo 6 de abril de 2025 actividades orientadas
a fomentar práctica de actividades físicas y deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
para que determine lo necesario a efecto de que en la red de carreteras y puentes
con sistemas de cobro de peaje, se modernicen las plazas de cobro e implementen
sistemas tecnológicos que garanticen los flujos vehiculares de forma constante y
sin contratiempos para los usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte y
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en coordinación con el
Gobierno del Estado de Baja California y sus siete municipios, a implementar
campañas de sensibilización enfocadas a la prevención de siniestros de tránsito,
con la finalidad de fomentar una cultura de movilidad segura y de proteger la vi-
da de todas las personas usuarias de las vías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a establecer una Mesa
de Trabajo con el Gobierno del Estado de Baja California y el Municipio de En-
senada, con la participación de representantes del grupo interinstitucional para
analizar los criterios empleados para la nueva delimitación de la metrópolis y pro-
curar la reclasificación del municipio de ensenada nuevamente como "Zona Me-
tropolitana", con la finalidad de garantizar su acceso a recursos, políticas y pro-
gramas públicos que impulsen el desarrollo del Municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Cambio Climático, con punto de acuerdo por el que se solici-
ta a los municipios del Estado de México, que forman parte del área de influencia
de la región Bosque de Agua Metropolitano, para que en el ámbito de sus atribu-
ciones fortalezcan las acciones en materia de preservación restauración y conser-
vación de sus áreas forestales que permiten contrarrestar los efectos del cambio
climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a los Poderes Públicos y a los Órganos Constitucionales Autó-
nomos, a implementar acciones afirmativas para incluir a profesionistas indígenas
en la titularidad de las dependencias, órganos y entidades cuya atribución sea co-
nocer y atender asuntos sobre los derechos o intereses de los pueblos y comuni-
dades indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a que las reglas
de operaciones de los programas se realicen con perspectiva de género y enfoque
interseccional e intercultural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Juventud, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jun-
ta de Coordinación Política a valorar la viabilidad de establecer un mecanismo ins-
titucional de reconocimiento a las juventudes que colaboran en el Poder Legisla-
tivo Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Cultura, a través de su programa del Foro Nacional pa-
ra el Fomento de las Artesanías, a ubicar una tienda de venta y exposición de ar-
tesanías indígenas y afromexicanas en las instalaciones del Palacio Legislativo de
San Lázaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Cultura y al Instituto Nacional de Antropología e Histo-
ria, a destacar y promover la relevancia del Proyecto de la Cámara de Diputados
denominado "Las Lenguas toman la Tribuna" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Movilidad, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Movilidad de la Ciudad de México, a ampliar el otorgamiento de pla-
cas vehiculares con el emblema universal de discapacidad a aquellas personas con
discapacidad intelectual, visual, auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras
condiciones que impliquen la necesidad de acceder a los beneficios que otorga el
uso de placas para personas con discapacidad; así como a las personas cuidadoras,
asistentes o intérpretes de los cuales depende la movilidad de personas con disca-
pacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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